
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Natagaima, Tolima 

 
Veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 
PROCESO: DECLARATIVO VERBAL PERTENENCIA 
DEMANDANTE:   MARIA NUBIA GARCIA Y OTRAS 

DEMANDADO:     JERONIMO GARCIA Y PERSONAS  
                              INCIERTAS E INDETERMINADAS. 
RADICACIÓN: 73-483-40-89-001-2022-00010-00. 

 
 

Déjese en conocimiento de la parte interesada la respuesta allegada por el Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi y la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Purificación Tolima, visible en el archivo número 20 y 22 del expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
LUZ NELCY MARTINEZ LAGUNA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE NATAGAIMA TOLIMA 
 

23 de mayo de 2022 

 
Para notif icar legalmente la providencia anterior, se 

f ijó Estado No. 026 

 
Hoy a las 7:00 a.m. 

 

 
 
 

_______________________________ 
ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 

Secretaria 

 

 

 
 

 
 

Firmado Por:



 

 

Luz Nelcy Martinez Laguna

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Natagaima - Tolima

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b1d2b56dc949ace3406b000e5122513acb27b54ffdaf8311a2b0b2a1b6a29b78
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

  

Honorable 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
Natagaima -  Tolima 
j01prmpalnatagaima@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Ángela Patricia Ramírez Patiño 
Secretaria 
 
Proceso: Declarativo Verbal Sumario de Pertenencia 
Demandante: María Nubia García  
Demandado:  Jerónimo García y personas inciertas e indeterminadas 
Radicado: 734834089001-2022-00010-00 
Oficio J.P.P.M.N. No. 235 – Civil de marzo 11 del 2022.  
 
 

Cordial saludo, 

Conforme a lo solicitado por su honorable despacho, se consultó en nuestras 
bases catastrales información del predio identificado con matrícula inmobiliaria 
368-43202, encontrándose lo siguiente: 
 

 
 
 

SIN RADICADO POR 

FALLAS EN EL SIGAC 

mailto:j01prmpalnatagaima@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICACIONES 
 
Recibiré notificación en el siguiente e-mail de notificaciones judiciales: 
judiciales@igac.gov.co 

Del Señor Juez,  

 
 
 
 
 

 
EMPERATRIZ ELENA GUTIERREZ 

Profesional Especializado 

Proyectó: Valentina Fernandez Oviedo                                                                                     

Aprobó: Emperatriz Elena Gutiérrez  

mailto:judiciales@igac.gov.co



















